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Sesion 53.& esfraordinaria en 4 de enero de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario 

ActA. de la sesion anterior. - Cuenta.-Se 
acuerda trasladar de la Oomision de Indus
tria a la de Gobierno el proyecto sobre .arre
glo con la Empresa constructora del alcan
tarillado de Santiago. -El señor Hübner re
comienda al Ejecutivo la necesidad de mejo
rar los sueldos de los empleados de las teso
rerías fiscales.-EI mismo señor Senador es 
presa su satisfaccion por la contestacion dada 
por el señor Ministro del Inh~rior a las oh:' 
servaciones hechas por Su Señoría en sesio· 
nes anteriores sobre concesion del muelle fis
cal de Valparaiso a la Oompañía Inglesa d'3 
Vapores.-OGntinúa la discusion jeneral del 
proyecto qne concede primas a los ferroca
rriles particulares.-Se a2rueba en jeneral el 
proyecto, i se procede a la discusion particu
lal, que qneda pendiente.-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora se constituye el Se 
nado en sesion secreta para continuar ocu
pándose del proyecto sobre sueldos del Ejér
cito i Armada.-Se levanta la sesion .. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Oárlos Sánchez Masenlli D. 
Besa Artu¡'o Sanfuentes Juan Luis 
Oharme Eduardo Silva Ureta Ignacio 
Eyzaguirre Javicr Urrejola Gonzalo 
Fábres José Francisco Vergara Luis Antonio 
Figueroa, Joaquín WaJker Martínez J. 
Hübner Ernesto A. i los señores lIinistros 
Lazcano Fernando de Guerra i Marina e 
Mackenna Juan E. Industria i Obras Pú-
Reyes Vicente blicas. 

"'-

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

cSESION 52.a ESTRAORDINARIA EN 3 DE ENERO 

DE 1912 

Asistieron los sellores: Matte Pérez, Aldu
nate, Besa, Castellon, Cifuentes, Charme, De
voto A., Eyzaguirre, Fábres, Hübner, Lazca
no, Mackenna, t{eyes, I~io del, Hivera, San
fuentes, Silva. Ureta, Tocornal, Urrejola, Val
des Valdfls, i Walker Martínez, i el señor 
Ministro dEo Hacienda. 

Fué aprobada el acta de la sesion anterior. 

A indicacion del señor Ministro de Hacien
da, tácitamente aceptada, se acuerda tratar, 
sobre tabla, del proyecto de lei remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que auto
riza al Ejecutivo para enajenar cierta cantidad 
de bonos de propiedad fi&cal i destinar el 
producto de la venta a pagar al Banco de Chi
le palte del saldo que el Fisco le adeuda en la 
cuenta corriente que tiene en esa institucion. 

Se pone, en consecuencia, en discusion jene
ral dicho proyecto i se da tácitamente por 
aprobado despues de haber usado de la pala
br6. el señor Aldunate. Se pasa inmediatamen
te a la discusion particular i, considerado el 
artículo 1. o, hacen diversas observaciones 
acerca de él los señores Rivera, Hübner i 
Walker l\1artínez. 

Habiéndose manifestado en el curso del de
bate el temor de que la colocacion de los bo
nos en el pais pueda producir una baja en 
estos valort's, el señor Ministro declara que 
los bonos de tipo superior al seis por ciento 
serán tomados por la Caja de Crédito Hipote_ 
cario, por el Banco de Ohile i otras institucio_ 
nes de crédito para formar su fondo de re_ 
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serva i que, si hubiera necesidad de colocar~ que termina el proyecto, se dió tácitamente 
en el país alguna parte de los bonos que van~por aprobado, sin modificacion i sin debate. 
a venderse se procederá en su enaienacion~ El proyecto aprobado es del tenor siguiente: 
con toda cautela i prudeneia a fin de evitar, ~ 

PROYECTO DE LE!: en cuanto sea posible, que la operacion pro- ~ 
duzca perturbaciones en el mercado. ~ 

Cerrado el debate, se pone en votacion el ~ «Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
artículo i resulta aprobado, sin modificacion, ~ la Hepública para vender en el estnmjero o en 
por la unal,imidad de quince votos, habién-~el pais los bonos que existen deposit~dos en 
dose abstenido de votar el señor Walker Mal'- ~ la Casa de Moneda, afectos al servicio de la 
tínez. ~ deudct interna, en virtud de la lei número 

A peticion del señor Hübner se acuerda de,~1,721, de 29 de diciembre dA 1904 i cuatro 
jar testimonio en el acta de la declaracion del ~ millones de pesos noniinales de 103 bonos que 
señor Ministro de Hacienda, consignada ante- ~ por lei vúmero 1,992, de 27 de agosto de 
riormente, relativa a la form¡¡ como se proce ~ 1907, se destinaron a la focmacion dd fondo 
derá a la ~naienacion de los bonos. ~de reserva i garantía de la Caja de Crédito Sa

Se pone en dis(:usion el artículo 2.° i usan ~ litrf'l'o. 
de la palabra los señores Hivera, Aldunate e ~ El producto íntegro de , sta venta se desti

L,' Hübner, Este último señor Sellildor bace in-~nará a pagar al Bance> de Chile parto del sal
F""" ~ -dicacion para que el artículo se redacte en los ~ do que el Fisco le adeuda en la cuenta 
.. " siguientes términos: ~ corriente que tiene en esta institueion de cré-

1, «Art. 2.0 En la misma fecha en que el Es-~ dito. ' 
tado abone al Banco de Chile el valor de ~()d Art. 2.° En la misma fecha en que el Esta
bonos a qne se reHertl el artículo anterior, se~do abone al Banco de ChilE' el valor de los bo
liquidará la cuenta pendiente en dicho B<.>,nco, ~ ~os a qun se lefiere el artículo anterior, se 
i el sald" que resul~e S0 pagará en cuatro par-~ lIquidará la cnenta pendie!'te en dicho Banco, 
tidas iguales, a seis, dOL.e, dieciocho i vl'inti- ~ i se autoriza al Presidente de la Hepública pa 
cuatrome;;eH plazc>, con seis por ciento de in-~ra filmar p8garées por el saldo que resulte, en 
teres anual». : cuatro 1 ¡artiJas iguales, a seis, doce, dieciocho 

". " \ 

" 

Por haber llegado el término de la primfl-~i veinticuatro meses plazo, con seis por ciento 
ra hora, se acuerda continuar este mismo de ~ de interes anual. 
bate en la segunda hora, por lo cual queda~ Art. 3. 0 Una vez cancelada la deuda exis
con la palabra el señor Aldunate. hente a favor del Banco de Chile, en confor

A indicacion del sl:'ñor Be¡;,a, unánimemen· ~ midad a lo dispuesto poI' el artículo anterior, 
te aceptada, se acuerda destinar el tiempo so-~el PreSIdente de la ){epúblic,1, podrá ('l)ntra
brante de la primera hora, de las sesiones de ~ tal' una cuenta corriente para el movimiento 
mañana juéves i de pasado maflana viérnes, ~ de fondos del Estado, hasta pOI' la :suma de 
It continuar la discusion del proyecto de lei so-~ quinee millones de pesos. Los jiros que Re ha
bre concesion de primas a la construccion de~gan sobre esta cu(~nta no podrán arrojar un 
ferrocarriles particulares. ~ saldo 1m contra del Estado superior a la sllma 

Se suspendió la sesion. ~ indicada de quince millones de pesos i se ha-
~ rán en confor midad a laH autorizaciones eon

A segundct hora se signe tratando del pro- 3 cedid~s por la lei anual de presupuesto i leyes 
yedo sobre enajellaeion de bonos i continúa ~ espeCIales de gastos.» 
la discusion particular del artículo 2.' ~ En seguida se constituyó la Sala en sesíon 

Usan d(~ la palabra los señores Alrlunate, ~ secreta para tratar de asuntos particlllares de 
WaJker l\Iartínez e Hübner, quien retira la~gracia. 

p.-
indicacion que habia fOlIuuladu para modifd Cuenta 
car el artículo en debate i pide se deje testi-~ 
monio de quP los pagarées a que el artículo se ~ Se dió cuenta: 
refiere se entiendlj que serán emitiuos i firma-~ 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre-
dos por el Direetor del 'resoro. ~sidente de la Hepública: 

~o habiendo usado de la palabra ningun~ 
otro seflor Senador se proced(:) a votar el ar-~ «Conciudadanos del Senado i de la Cám.ara 

I , 

tículo i resulta aprübauo por once votos, ha-~ de Diputados: 
biéndose abstenido 103 señoreg Reyes, Ri vera, ~ 
Walker Martínez i Presidente. ~ Oido el Consejo de Estado, tengo el honor 

Considerado en seguida el artículo 3.°, con~de someter a vuestra aprobacion la Conven-

<';¡"- .. :'~ 
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cion que acompaño en copia autorizada, sus- ~ mar en consideracicn siempre que haya lugar 
crita en Tt'gucigalpa el 4 de marzo de 1906, ~ a ello la diferencia del cambio. 
por el Encargado de Negocios de Chile en~ 2.° Ningun jiro podrá exceder de la suma 
Honduras i el Excelentísimo señor Secretario ~ de quinientos francos efectivos, o de una su
de Estado en el Despacho de Hacienda i Cré ~ ma equi valente en la moneda respectiva de 
dito Público de aquel pais, para el canje di ~cada pais; 
recto de jiros postales entre ambos paisss. ; 3,° Salvo arreglo contrario entre las admi-

Igualmente tengo el honor de someter a ~ nistraciones, el monto de cada )iro, deber,á 
vuestra aprobacion el protocolo complelLlenta-~ esp~~sarse en dollars, francos o h,bl'as esterh
rio de dicha Convencían, que acompaño en ~ na~ 1 pagars,e en la moneda eqmvalente del 
copia autorizada, suscrito en 'rtcgucigalpa el ~ pals de destm?; 
11 de agosto del presente año por el Enviado ~ 4.° Cada pms contrat~~te se reserva ~l d~
Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de ~ I'echo de dedarar t~asmll:nble en .. su terrItorIO 
Chile i el Excelentísimo Ministro de Helacio-~por endoso, la prof,lledad de los Jlros postales 
nes Esteriores de Hond~lras, ~ o:-ijinarios de otros paises. 

Santiago, 28 de diciembre de 1911.-R. ~ 
BARROS Lueo.-Enrique A. Rodríguez,» ~ ARTÍCULO III , , 

L í' " 1 't 1 ~ 1.0 El derecho que debe pagar el remiten-
a-\'jOnVenClOn 1 e pro oco o a que se re"t d 'el f d f t' 

fiero .el anterior mensaje, dicen como sigue: ~ e, porfca a'dendvlO 1 ed,on OSt que SI e e t~culue 
~en con orml a a o lspues o en e al' lC o 

«El Presidente de la República de Hondu- ~ precedente, es de veinticinco céntimos por 
ras i el Presidente de la República de Chile, ~ veinticinco francos o fraccion para los prime
deseando facilitar las relaciones comerciales ~ ros cien francos i excediendo de esta suma, de 
entre los dos paises por medio del cambio de ~ veinticineo céntimos por cada cincuenta fran
jiros postales, sobre la base de la Convencion ~ ros o fraccion de su equivalente en la mone
de ~-'Wáshmgton de 15 de junio de 18P7, han~da respectiva de los paises contratantes con 
resuelto celebrar una Convencion para este ~ facu 1tad de redondpar las fracciones, siempre 
efecto, i han nombrado sus Plenipotenciarios~que haya lugar a ello. 
a saber: ~ Quedan exentos de todo derecho los jiros 

fi.=l Presidente dA la l1epública de Honduras~de oficio, relativos al se,vicio postal, que eam
al señor doctor don Saturnino Medal, Secre- ~ bien entre sí las administraciones, o sus ofici
tario de Estado en el Despacho de Hacienda~nas depéndientes. 
i Crédito Público i Enqargado del de FomenJ 2,0 La administracian que emite los jiros 
to i Obr2s P'lblicas; ~ abona a la administracion que los paga un de-

l el Presidente de la Repúbliea de Chile al ~ recho de medio por ciento por los primeros 
doctor don Cárlos Vergara CIar k, Encargado ~ cien francos i de un cuarto por ciento por el 
de Negocios de Chile en Honduras; ~resto, cuando el importe pase de esa cantidad, 

Quienes despues de habélrse comunicado ~ esceptuando los jiros de oficio, 
sus plenos pocleres, que han encontrado en~ 3,0 Los jiros que se cambien, por interme
buena i debida forma, han convenido en las ~ dio de alguno de los paises contratantes, en
disposiciones siguientes: ~ tre uno de ellos i otro estraño a él, pueden 

~ ser sometidos, en provecho del que sirve de 
ARTÍCULO l ~ intermediario a un derecho suplementario de

~ducido de la cantidad que importe el envío i 
Entablécese entre Honduras i Chile el cam- ~ que represente la cuota que corresponde al 

bio de fondos por conducto del correo i en ~ pais no partícipe, 
forma de jiros postales de conformidad a las ~ 4.° Los jiros postales i 108 lecibos otorga.
disposiciones de la presente Convencion. ~ dos po,' esos jiros, así como los recibos que 

~ se entregan a los depositantes, no pueden ser 
ARTÍCULO JI ~gravados a cargo de los lemitentes o de los 

~ destinatarios de fondos, con ningun derecho o 
loEn principio el importe de los jiros de- ~ porte, fuera del porte o derecho percibido en 

b" ser entregado por los remitentes i pagado ~ conformidad al párr afo 1. ° del presente artícu
a los destinatarios en numerario; pero cada~ lo, i salvo el derecho por pago a domicilio, 
Administracion tendrá la facultad de recibir~ siempre que éste tenga lugar i el derecho su
i de emplear a este efecto todo papel moneda~plementario previsto en el párrafo 3.° prece
de curso legal en su pais, bajo reserva de to- ~ dente. 

I',,;~~: 
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5.0 El tomador de un jiro puede obtener~establezca'1 pormeuio de reglamentos telegrá
un aviso de haber sido éste cuhierto, pagan.~ficos internacionales. 
do de antemano, a beneficio de la administra-~ . 
cion del pais de oríjen, un derecho fijo iguaI: ARTíCULO V 
al que se percibe en dicho país por los avisos ~ 
de recepcion de correspondencia certificada. ~ 1.0 Los jiros ordinarios pueden reespeOlr-

6.° El tomador de un jiro puede hacerlo ~ se, por cambio de residencia del interesado, 
letira'i del servicio o modificar su direccion, ~ de uno de los paises contratantes al otro. Si 
bajo las condiciones i con las reservas deter-~elpais del nuevo'destino tiene un sistema mo
minadas, para la correspondencia. ordinaria, ~ netario dis~into al del pais de~.primitjvo destino, 
por el artículo 9.0 de la ConvenclOn Postal~ a converSlOn del valor del Jlro en moneda del 
lJonivel'sal, miéntras no haya sido entregado ~ primero de estos paises, debe hacerlo en la 
al destinatario el título mismo o el importe: oficiná reespedidora, segun la tasa de con ver
de él. ~sion acordada entre ellos. No se percibirá nin-

7. o El remitente puede igualmente pedir que ~ gun suplemento de porte p~r la reespédicion; 
la entrega de fondos se efectúe a domicilio, ~ pero al pais del nuevo destIllo se abonará en 
por conductor especial inmediatamente des-hodo caso la parte de los derechos que le co
pues de la llegada del jiro, bajo las condicio- hresponderia si el jiro le hubiera sido primiti
nes fijadas en el artículo 13 de dicha conven- ~ vamente dirijido. 
clono . E 2." Los jiros telegráficos pueden re es pedir-

8.° Se reserva, sin embargo. a la adminis ~se a un nuevo destino bajo las mismas c;on<;lí 
tracion del pais de destino la facultad de 6ln- ~ ciones que los jiros ordinarios. Salvo arreglo 
viar por ef;preso, e1: vez de los fondos, un ~ contrario entre las admi~jstraciones, su reespe
aviso de llegada del jiro o el título mismo, ~ dicion debe efectuarse siempre por la vía pos
cuando sus reglamentos int(:rno~ lo dispongan~tal. , , 
aSI. ~ , , ARTÍCUW VI 

ARTÍCULO IV ~ 
~ 1.° Las administraciones' de correos de los 

, . .. ~ paises contratantes remitirán eu las épocas 
~.o Podr::n camblar.s~ Jlro~ postales por .el~designachs en el reglamento de esta Conven

telegrafo, SI las a?mllllstracl~nes lo cO~lvle- ~ cion las cuentas en que deban l'ecapitularse 
~en, empleand~ telegrafos partJc~lares. D!C~os ~ las sumas pagadas por sus oficinas respecti. 
JIros se llamaran en este caso JIrOS telegrafi-~vas. Estas r,uentas, despues d~ debatid'as i li
coso . ~ quidadas contradictoriamente, se saldarán, por 

. 2.0
• De. Igu.al mane:a que los ~e!egramas ~r- ~ la administracion que resulte deudora, en mo

dmanos .. 1 baJO las ~Ismas co~dlClOnes qn~ eS-:neda de oro del pais acreedor, salvo arreglo 
tos, los Jlros. telegraficos p.odr~n ser sometidos ~ contrario, i dentro del plazo fijado en el mis
a las formahdades de Ul"JenCla, de respue"ta ~ mo reglamento. 
p.agada, de cÚJ?-~rontaci()n de acuse de recep-~ 2.0 A este efecto, i salvo arreglo contrario, 
ClOn, de trasm,lslOn 'por co:reo o de entreg.a ~ cuando los jiros sean pagados en monedas di
por espreso, SI estan destmados a una loc~h-~ferentes, el crédito menor debe convertirse 
dadha,sta donde no ,alc~nz.an los telégrafos m·~en la misma moneda del crédito mayor, a la 
t~~naclOnales. ~odra aSimismo dar lugar a so- ~ par de las monedas <le oro de ambos paises. 
hClt~des ~e aVIso de pago para se~' entrega-~ 3.0 En caso de que no se verifique el pago 
?as 1 envla?as por co;reo. ~os remItentes de~del saldo de una cuenta en los plazos fijados, 
J~ros telegrafico~ podra~ adJtmtar. el ~ormul~-~el monto de ese saldo se recargará con intere
~? reglament~TIo d~l J~ro comUlllcaClOnes dl- ~ ses, desde el dia en que espiren dichos plazos, 
:IJldas al destmat~TIo, siempre que paguen su ~hasta el dia en que tenga lugar el pago. Esos 
Importe segun tarIfa. ~ intereses serán· calculados a razon de cinco 

3. ° El remitente de un jiro telegráfico de- ~ por ciento al año, i se cargarán en el de be de 
berá pagar: ~ la cuenta siguiente de la administracion mo-

a) El derecho ordinario de los jiros posta- ~ rosa. 
les i, si se pide aviso de pago, el derecho fijo ~ 
de este aviso; ~ 

AR"l'ICULO "JI 
b) El valor del telegrama; ~ 

4.· Los jiros telegráficos no podrán ser gra-~ 1.0 Las sumaH entregadas en cambio de ji
vados con ningun otro derecho que los esta- hos postales son garantidas a los depositantes 

lecidos en el presente artículo o los que se ~hasta el momento 1m que se paguen regular-
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mente a los destinatarios o a los mandatarios~ 2.° Oaso de 'que Honduras se adhiera mas 
de éstos. ~ tarde a la Oonvencion de Jiros de la Union 

2.° Las sumas recibidas por 'Jada adminis ~Postal Universal caducará ésta desde el día 
tracion, en cambio .de jiros postales cuyos va-~en que dicha adhesion sea efectiva. 
lores no hayan sIdo reclamados por los que: 
tienen derecho a ellos en los plazos fi ¡ados: ARTÍCULO XII 
por las 1ey~s o reglamentos del pais de orljen, ~ 
son definitivamente adquiridos por la admi- ~ L!t presente Oonvencion se ratifi(,ará i las 
nistraeion que ha emitido diehos jiros. hatifleaciones se canjearán tan pronto como 

3.° Las reelamaciones referentes al pago ~ pueda haeerse. 
de jiros a personas no autorizadas para eobrar- ~ En fé de lo cual, los Plenipotenciarios res
los, no serán admitidas despues de traseurrido ~ pectivos han firmado la presente Convencion 
un año, eontado desde el dia en que espiró eq i. le han fijado sus sellos, en Tegucigalpa, a los 
plazo de la validez normal del jil"O; trascurri- ~ euatro dias de marzo de 1906.-Saturnino 
do este plazo, las administraeiones cesan de ~ Medal.- C. Vergara Clark.» 
ser responsables pOI los pagos efectuados ~ Es copia eonforme.-B. Toro C.» 
equivoeadamente. ~ 

~PROTOCOLO MODIFICA'fOHIO DE LA CONVENCION ,. 
ARTICUW VIII ~ sOmm CANJE DE ENcomENDAS PORTALES SUS

~ 
En circunstancias estraordinarias i de tal ~ CRrTA POR LOS GOBIKRNOS DE CHILE 1 HON-

naturaleza que justifiquen la medida, cada ad- ~ DlTRAS CON J<'ECHA 11 DlD MARZO DE 1910. 
ministracion puede suspender temporalment(~ ~ . , . . . 
el servicio de jiros internacionales de una ma- ~ Los GobIernos de las Hep~bhcas de OhIle 1 

nera jeneral o parcial, a condicion de dar avi- ~ d,e . H.0ndU!"ii:8 , con el pr?posrto de hac~r mas 
!;O a la otra inmediatamente, i en caso nece- ~ faClll espedIto el servlcl.o de encomIendas 
sario por telégrafo. ~ postales . entre lo.s dos pa~ses, . creado por ~a 

~ UonvenclOn suscnta <,n TegucIga.lpa en dla 
AU'CWlJLO IX ~ 11 de maIZO de 1910, han acordado celebrar 

~un protocolo moditicatorio de dicno ajuste, 
J-,as administraciones de correos de los pai- ~ l,. al .efecto, hn~ designado .como~lel1ipot~~

ses contratantes designarán las oficinas que ~ Clanos: el GocH>r,~? de ChIle, al bxcelent~sl
deben ejecutar la emision i pago de los jiros ~n:o sCl~or don . Oal:lo~ V ~r~ara (ilar.k, su ~~.n
postales que se espidan en conformidad a los ~y~Iado Estraordmar:IO I MIlll~tro PlempotencIa
artículos precedentes. De la misma manera~rIO ~n Hon~~ras, 1, ~l GobIerno de Honduras, 
deben dete! minar la forma i el modo de la ~ al ExcelenhsImo sellor doctor don Fau&to 
trasmision de los ¡irós; la forma de las cuen_~D~vila, Min~stro de Rela~iones Ester.iores, 
tas de que se trata en el artículo 6.0 i toda~qUlene~ d~bldamente autonzados conVIenen 
otra medida de detalle o de órden necesaria ~en lo SIgUIente: 
para asegurar la ejecucion del presente Tra· ~ 
tado. ~ 

1 

ARTIOULO X ~ El canje recíproco de encomiendas, cuya 
. . . ~forma dispone el artículo V de la Convencion, 

Para la eJecucIOn de esta Oo~venclOn se ~ se hará por las oficinas postales de Iquique i 
adopta el ~eglament? de Detall~ .1 Orde:r.t. de~Valp;traiso) en lo que respecta a Ohile, en vez 
la ConvencIOn relatIva al serVICIO de JIros ~ de las oficinas de Valparaiso o Santiago. 
postales de Washington de 15 de iUDio de ~ 
1897. ~ n 

~ ARTÍCULO XI 
~ Cada pais usará el material de su esclusi-

1.0 La presente Convencion empezará a~va propiedad para la remision de las enco
rejir desde el di'! en que ambas administra-~mieRdas con destino al otro, en lugar de em
ciones se comuniquen su promulJacion, de~plear para el . servicio un material comun a 
conformidad con las leyes particulares de ca- ~ ambos, como se establece en el artículo VI 
da Estado; i continuará en vigor hasta lue ~ de la Oonvencion. 
UDa de las partes haya anunciado a la otra, ~ Las ratificaciones de este protocolo serán 
por lo ménos, con un año de anticipacion, su ~canjeadas simultáneamente con las de la Oon-
propósito de hacerla cesar. ~vellcion Principal. 

·.-.) 
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A. Comision 
Enré de lo cual los Plenipotenciarios nom-~ 

brados lo sellan i firman en Tegucigalpa, a 11 ~ 
de agosto de 1911.-C. Vergara Clark.-F.~ 
Dávila.» . ~ El señor Matte (Presidente).·-Se encuen-

Es COpIa conrorme,-B. TOTO C.» hra pendiente de la consideracion del Senado 

2.0 De los siguiontes oficios de 
ble Cámara dA Diputados: 

~vari()s mensajes del Ejecutivo, que seria con
la HonoraJ veniente enviar a Oomision para racilitar su 

. ~ despacho. 
~ Se va a leer h 1ista de estos mensajes, 

ú) «~alltiago, 30 de diciembre de 1911.-~ El señ~r ~~cretario.-. Es la ~sigu~ente: 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien ~ A la. ComlslOn de Relac~ones Est?rIores.
desechar la modificacion introducida por el~Men~aJe sobre la cO,nvenclOn su~cn~a con el 
Honorable Senado, en el proyecto que deela- ~ Gobler,no de Panama p:ua el canje dIrecto de 
ra establecimientos de instruccion secundaria~encomIendHs postal,es SIn valor.declarado. 
a los liceos de niñas i a los establecimientos ~ A la de Im¡trucclOn. -Mensaje sobre auto
de enseñanza espeeial, para los erectos de lo~rizacio~ para invertir. sesenta mil ci.ento cin· 
dispne'3to en el inciso 2,0 del artículo 43 d(-\~cuAnta 1 dos pesos vemte centavos en el pago 
la leí de H de enero de 1879. ~ de algunas obras de alte de uutores estranje-

T 1 h el d '1 V ~ ~ ros, An la eallcelacion de cuentas i otros gas-
fmgo a onra e eel!' o a ,.~. en con-~t . >'. t d l· E ." l" . 

"~~ta ' fi" 29 d l' h 1.1 ~ os prov<,llle_l flS e ,1 Sp\lSWlOn ntflluaclO--. ...,., C10n a su o C10 numero e .lec a "t:.. , 

de J' nio del a- cu ' ~nal de Bellas Artes que se eelebro en San-
~ no en r80. ~ tiaao en 1910 

DIOS guarde a V. K-ADOLFO AmIANET.- ~,.., , . , , 
~T st r Sa' eh S t' ~ Mensaje sobre monumentos hIstóncos . .1\e o n ez ' ccrp ano,» ..'. , , 

, . ~ A la de Hactenda.-3IensaJe sobre creaCIOn 
~ del cuerpo de tesoreros fiscales, 

b) «Santiago, 2 de enero de 1912. -La Cá- ~ Mensaje sobre concesiones a b, sociedad 
mam de Diputados ha tenido a bien aprobar) salitrera «La Perla». 
en .los mismos términos, el proyActo que au-~ 1m señor Matte (Presidente).- Si no hai 
tonza ~l cuerpo de Bomberos de Valparaiso~inconveniente, pasarán estos mensajes a las 
para hIpotecar, ha~ta por la suma total de~comisiones respectivas, 
ciento cincuenta mil pe.30s, los terrenos i edi, ~ Queda así acordado. 
ficios que ocup:.t en ese pwwto en virtud dd 

Tramitacion 
las leylcs de 24 de junio de 1864, de 16 cle~ 
junio de 1887, i número 146, de 2 de enero ~ 
de 1894, a fin de que atienda con dicha can- ~ 
tidad a los gastos de recollstruccion de cuar-~ El señor Besa.-Existe, sometido de tiem-
teles i de sostenimiento de la institucion. ~po atras al inrorme de la Oomision de Indus-
. T ngo l} d d '1 V E ~tria, Il.n proyecto del Ejtccutivo, referente a un e a lOnra e. eC1r o a . . en con-" 1 ' 1 G b' . 1 ' fi ., d f ~arreg o que se tramIta entre e o lerno 1 a 

testaClon a su o ClO numero 186, e echa 7" O -, B t' 11 F 1] t t' t d 1 
d . b d 1 - " . d ~ ompama a Igno es ou u, con ra lS a e e sehem re e ano prOXlmo I,a,a o. .. 1 t '11 d d " t' 

D 1 1 d ." a can an a o e :San lago. evue vo os ant"ce .enttlS lespectrvos. ~ -
D'os d V u A A' ~ Yo creo que solo por un error se ha pasa-

l guar e a . l!I.- DOLFO RMANET'-"d '1 l' .. d 1 d '. Nestor Sá eh S c t . ~ o este negocIO a a JomlS1On e n ustna 1 
n ez, "- e re arlo.» ~Obras Públicas. 

~ El alcantarillado de Santiago fué contrata-
3 o De un infonne de la Oomision de Gue-~do por el Ministerio del Interior, i todos los 

na i Marina, sobre el proyecto de la Oámara~pagos se han ordenado por ese mismo Minis
de Diputados que concede una pension anual~terlO; de modo que el proyecto pertenece pro
de dos mil cuatrocÍ::mtos pesos a don Arturo, ~ pi amente a la Oomision de Gobierno. 
don Enrique i doila Adriana Hamírez Baeza, ~ Ahora que el Gobierno se interesa por po
nietos del teniente-coronel don Eleuterio Ha- ~ nerle término a esta cuestion, rogaría al Se
roírez. ~ nado que acordara pasar el asunto a la Comi-

4.° De una solicitud de doña Emilia Are- ~ sion de Gobierno, sacándolo de la carpeta de 
llano, viuda de Eleuterio urtíz, soldado del~la Oomision :le Oblas Públicas. 
estinguido batallon Búlnes, en que pide por~ El señor Matte (Presidente).-Si no hai in
sí i por sus hijos doña María del Rosario i don ~ conveniente, se dará por aprobada la indica
Ramon Fidel Ortiz, se le conceda una pension ~ cion que formula el señor Senador por Maule. 
de gracia. ~ Queda aprobada. 
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~ La contestacion del señor Ministro, mui 
Empleados de tesorerías ~grata para mi, no me 'Sorprende, la espelaba. 

~ Conozco perfectamente el patrioti~mo i las 
El señor Hübner.-Siento que no se en-~distinguidas dotes que adornan al señor Mi

cuentren prE'sentes el señor Ministro de Haeien-~ nistlO del Interior, de manera c;ue su respues
da ni el señor Ministro del Interior, porque~ta fué en realidaJ la, que yo esperaba. 
deseo hacer breves observll,cionE's sobre dos~ ~~l señor Ministro manifestó al Senado gue 
asuntos concerniE'ntes a l<ls carteras que dp-~ efectiv,tmente el decreto de coneesion impor
sell1lwñan. Pero, ya que está en la Saja el se-~taba un verdadero mO'1opoJio a favor de la 
ñor Ministro de GUE'rra i Marina, me pennito~Compañía Inglesa de Vapores, con perjuicio 
rogade que se sirva trasmitir las pocas paL-~de todas las d::rnas naves que tienen que apro
bras que diré a sus honora bIes colegas. ~ vechar los servicios del muelln fiscal de Val-

Ht~eordará el Senado (1ue hace algun tiell1po~paraiso; i agregó el señor Ministro que, por;;u 
manifest6 la nece:,ádad imprescindible i verda-hJarte, h,1ria todas las jestiones que fueran del 
derarnm.te urjBntB que existe de mejorar la si-~caso para dar al asunto una solucion amistosa 
tuaeion de los empkados de las tesorerías fis-~o de otra clase. 
cales. El sMJo!" Ministro de Ha('ienda convino ~ Estoi perfectamente cierto de qne el señor 
en que la llkteria cm realmente de urjencia, i~Ministro dd Interior procederá tal cual nos 
pocos di"s df'~pl,es ví en !ni> diarios. con mu-~Io ha dieho;.i como en esta materia, del mismo 
cha sitisfaccion, nn proyecto dd Gobierno en~modo que en todas aquellas en que hai inte
el cllal se procura la satisfaccion de esa nece-~ I eses encontr ados, los arreglos son siempre 
sidad. ~ lo mas recomendable, yo d,'searia que d SfI-

La situac-ion actual de estos empleados es de~ ñor :Jfinisho del Interior no abandonara un 
la may()r estrc(';Jez, i hoiqul>, se trata de mejo-~momento e~¡t idea. Sabe d Honorable Sena
rar la rema de los militares i marinos, es ~a ~ do que las dificultades rniéntras mas tiempo 
tural quo se haga otro tanto con el personal~ se las pospone mas intensas se hacen, i su so
de las im portantes oficinas de Hacienda a que~ lucion ('s cada vez mas difícil; cuando n\cien 
me refiel o. ~ SI>, ha producido una situacion irregular es fá-

Sé que el señor Ministro de Hacienda tiene ~ cil obtener un arreglo amistoso que consulte 
la m ~jor voluntad para esto; de modo que es-~ los intereses de todos; pero cuando esa solu
pero qUé tenga buen resultado la petieion que ~ cion se retarda, cmmclo los intereses enéon
le dirijo, por intermedio del señor Ministro de ~ traclos van arraigándose cada vez mt's, cuan
Guerra i }farina, para que se sirva poner de ~ do al propósito de buscar un arreglo sucede 
su parte todo empeilü para el pronto despa-~la terquedad que nace de q'le cada cual desea 
cho de un proyecto qUfl hace justicia a los em-~mantener sus posiciones, Ja posibilidad de un 
pleados de las tesorerías. ~ avenimiento se haée mas difícil. 

He recibido numerosísimas comunicaciones: Así es que, ~econociendo corno reconozco 
de jefes i empleados de di~rsas tesorerías fi8-~ los levanttldos propósitos del señor :M:inistro 
cales, a muchos de los cuales no conocia ni de ~ del Interior, me atrevo a rogar 1'01 señor Mi
vista, en las que me manifiestan sus agradeci-:nistro de la Guerra que trasmita a su honora
mientos por el interés que he tomado en este: ble colega los deseos que formulo para que 
asunto i me confirman con todo jénero de ra- ~ este asunto que se relaciona con la concesion 
zones la necesidad urjente de modificar la si-~del uso del muelle fiscal de Valparaiso a la 
tuacion existente. ~ Oompañía Inglesa de Vapores tenga una pron-

Espero, pues, que el señor Ministro de Gue ~ta sOlucion que concilie de la mejor manera 
rra i Marina se servirá trasmitir estas obser-~ posible los intereses del pais con los de esa 
vaciones a su honorable colega, el sefior ~li-: Compañía; porque no desconozco que la Com
nistro de Hacienda. ~ pafiía Inglesa de Vapores es, entre todas las lí-

: neas que hacen el servicio de la costa, i hácia 
Muelle Fiscal de Valparaiso ~el norte, la única que, con la Compañía Sud

~ Americana, tiene itenerarios fijos, circunstan-
El señor Hübner.-En la reseña de una~ cia que es jU:'lto contemplar. 

de las sesiones pasadas he tenido el gusto de~ Mi deseo es que el selior Ministro del Inte
imponerme de la contestacion que dió el se-~rior, que ha reconocido que en aquel decret9 
fior Ministro del Interior a las observaciones: de concesion hai un inconvenii~nte manifiesto 

~ 

que formulé en esta Sala acerca ie la conce-~ para los intereses jenerales del pais, se apre-
sion otorgada a la Compaiíía Inglesa de Va-~ sure a buscar i encontrar la solucion que COll

pores. ~sidero mas aceptable. Por mi parte, cualquiera 
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que ella sea, i que esté dentro de los términos ~ Se trata de un asunto en que la ooinioD. del 
que indicó al Senado el señor Ministro en una ~ Senado está formada, que se viene- t,'amitan
de las sesiones pasadas, la acojeré benévo-~do desde tiempo atrás, i que ha hecho sufrir 
lamente. ~retardos a los empresarios de este ferrocarril. 

El señor Huneeus (Ministro de Guerra i~Ademas, el proyecto está llamado a producir 
}Iarina).-Será un grato deber para el que ~ grandes bienes ::.1 pais, 
habla trasmitir a mis honorables colegas del ~ Me p'"rmito, pups, modificar la indicacion 
Interior i de Hacienda las observaciones del~en la forma que he espresado. 
señor Senador por Maule; pudiendo anticipar~ El señor Matte (Pl'esidente).-¿Acepta la 
a Su Señoría que en repetidas ocasiones he~modific<lcion el señur Senador por Maule~ 
oido decir a mi colega de Hacienda que es~ El señor Besa.-No tengo inconveniente, 
realmente precaria la situacion de los emplea-~ señor. 
dos dependientes de su Ministerio, especial-~ Se dieron por tenninados los incidentes, i 
mente la de los tesoreros fiscales. Oreo que~por aprobada laindicacion del señor Besa, mo
estos empleados, junto con los que sirVAn en~dificada IJor el señor Senador por Concepcion. 
el Ejército i en la Armada, i los intendentes i~ 
gobernadores, son los ú!licos que no han reci-~ Primas a ferrocarriles 
bido en los últimos años un aumento de suel-~ particulares 
do que les permita atender debidamente a sus ~ 
necesid~des. ~ F.l señor Mattc (Pn~siuente).-Continúa 

El señor Minist~o de Hacienda espera que~la discusion jerlcral del pr<>yecto que c01l(~ede 
se despachen algunos proyectos de subsidios ~ primas a la construccion de ferrocarriles par
que ppnden de la consideracion de la Hono-; ticulare~. 
rabIe Oámara de Diputados, como el relativo~ El señor Walker Martíncz.-A rropósi
a la contribw:ion de herencias, el que grava la~ to de las observacione,¡ que hizo en sesiones 
prodl"iccion de la cerveza i otros, a fin de que, ~ anteriorps durante la discui:lion jeneral el se
al misrho tiempo que se aumenten los sueldos ~ñor Senador por Valparaiso, relati\~amente a 
haya fondos con que atender a ese mayor~los ferrocarriles rejion;1Jes~ me prmnito llamar 
gasto. ~Ia atencion de Su Señoría a que podrian to-

~marse en cuenta.en la discusion particular. 
PreJerencia ~ El señor Figueroa.-i!;stá mui hien. 

~ Cen'ado I'l debate, se dió por aprohado en je-
El sellOr Besa.-Desde hace algun t,iempo~neral el proyecto i se acordó procr;der inmedia

está sobre la Mesa un proyecto informado por~tamente a la discuston particular. 
la Comision, sobre construccion de un ferro-: Se puso en discusion el artículo 1.°, propnes-
carril de Nogales al puerto de Quintero. ~ to por la Comision, que dice: 

De este asunto se ocupó el Senado hace al-~ «Artículo 1.0 Se conceden primas a la 
O'unos meses, i atendiendo a las observacio-~ construccion de f,rrocarriles particulares, con 
~es de algunos señores Senadores, la Comi-~arreglo a las condiciones de la presente lei. 
sion ha producido un nuevo informe, en que~ Al efecto, el Estado costeará los rieles, ecli
se consultan todas las ideas emitidas, i que ~ sas, cambios i pernos para la vida permanen
no ha de encontrar dificultades para su apro-~te, ya sea por la entrega directa de estos ma
bacion. ~teriales o por la de su equivalente en dinero, 

Yo pedü·ia que se diera a este proyecto un ~ a opcion d~l interesado. . 
luo'al' en la tabla despues del que tiene acor ~ En el pnmer. caso, dICha entrega se venfi
dada ;¡referencia, relativo a conceder primas ~ cará al iniciarse la construccion, en el puerto 
a la construccion de ferrocarriles pal'ticu-~Jaas pr6ximo al ferrocarril, previa fianza por 
lares. ~el monto correspondiente al valor de los ma-

El señor Matte (Presidente).-En discu heriales, rendida por el concesionario a satIs
sion la indicacion del seiior Senador porHaccion del Director del Tesoro para respon
Maule. ~der a la obligácion de tel'minar la obra em 

El señor Eyzaguirre.-Por la misma con-~prendida, dentro d~l plazo que fija el Presi-
sideracion que acaba de hacer el señor Sena-~dente de la Hepúbhca. . 
dor por Maule me permitiria modificar la in- ~ En el segundo c,~so, el pago de la pnma ~e 
dicacion de Su Señoría en el sentido de que~hará una vez termmadú el ferrocarríl, prevIO 
el proyecto a que se ha referido lle coloque~infoll11e de la Direccioll de Obras Públicas so
en la tahla para la ses ion del lúnes próximo, ~bre la solidez de la vía i su seguridad para el 
desrues de los incidentes. hráfico. En todo caso, este requisito será indis· 
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pensable para que un ferrocarril pueda ser~siguiente, este material llamado cambios. 
entregado al servicio público.» ~ El señor Figueroa.-Pero el proyecto pri-

El señor Walker Martínez.-La frase~mitivo hablaba de clavos. 
primera que dice: «Se conceden primas a la~ El señor Urrejola.- P03ría agregarse la 
construccion de ferrocarriles particulares ... » ~ palabra clavos; pero me parece que en los 
es un poco ambigua. Creo que se mejoraría la~pernos están incluidos los clavos. 
redaccion consultando la idea que indicaba el~ El serlOr Besa.- Nó, señor t'enador; es 
señor Senador por Valparaiso, i diciendo: «Se ~ cosa distinta. . 
conceden primas a la construccion de fefJoca-~ El señor Ul"rejola.-Entónces. hastaria 
rriles nacionales particulares ... » ~ agregar los clavos. . 

El señor Matte (presidente).--En diseu-~ En el inciso tercero seria preferible supri
sion la indicacion del señor Senador, conjun- ~mir las palabras «En el primer caso», de ma
tamente con el artículo. ~nera que el in(:iso comenzara con las palabras 

El señor Urrejola.-Yo no tuve el honor~ «Dicha entrega ... » 
de poner mi firma al pié de este inforine por~ El inciso 4.° quedaria suprimido, puesto que 
alguna" diverjencias de opinion en que me ~ se rMiere a las primas en dinero. 
encontl é con mis honorables colegas, de fondo ~ 'Estas eran las observaciones que tenia que 
algunas i de forma otras. ~ hacAr respecto dd artículo en debate. 

B~n el calificativo de estas últimas e~tá la~ El señor Matfe (Presidente).-En discusion 
diverjencia en que hemos estado respecto del: la indicacion del honorable Senador por Ñ uble. 
artículo 13. Yo creo que la idea de propor-~ El señor Besa.- La Comision ha hecho 
cionar materiales para la vida de los ferro ca .. ~ optativo ¡,ara el intere3ado el recibir la prima 
rriles partÍl;ulares es una idea que se ha abier-~ en materiales o en dinero, entregado una vez 
to camino i que no puede dejar de ser mira- ~ que la Direccion de Obras PúbliéHS dé infor
da con simpatía, sobre todo en vista de la; me favorable respecto de la solidez i buena 
disposicion de este proyecto de lei que garan-~construccion de las obras. La última forma 
tiza la devolucion al Estado de esos materia-~ me parece mas práctica i conveniente que la 
les, en caso de que la línea se abandone o de ~ primera. La Comision ha calculado que la su
que fracase la Empresa. :ma de dinero que se daria como prima sería 

La segllnda forma, o sea la de que el Es- ~ un poco inferior, tal vez en un ocho o diE'z por 
tado dé al constructor de un ferrocarril una ~ cieuto, al valor de los materiales; de manera 
prima de tanto~ o cuantos pesos por kilóme- ~ que las pesonas que quieran construir ferroca
tro, segun la: trocha, SR presta a tropiezos, ~ rriles i que no cuenten con los capitales nece
dificultades i abusos, i mUl.'ho mas todavía al~ sarios optarán por la prima en materiales; i 
inconveniente de qne llegue el caso cODtem-~ por el contr;:.rio, los que tengan capitales dis
pIado en el artículo 6. 0 Ouando la línea:ponibles i quieran concluir las obras mas 
hubiere de ser abandonada por las causas:pronto, optarán por la prima en dinero. 
determinadas en ese mismo artículo, no seria~ Como los constructol'f~S de un ferrocarril 
fácil al Estado el reembolso de la suma que ~ tendrán que dar garantías i rendir fianza asa· 
hubiere dado para la construccion del ferro-: tisfaccion de la Direccion del Tesoro para ase
carril; miéntras tanto le seria mui fácil reem- ~ gurar la buena ejecucion de las obras, no hai 
bolsarse de los rieles i demas materiales. ~ el mas remoto peligro de que el Estado pueda 

Por cODsiguientcl, creyendo estar de acuer- ~ ser defraudado o burlado el propósito de esta 
do a este respecto con mis honorables cole- pei. En cambio, estoi seguro de que los parti
gas, me permito modificar el inciso 2.0 del ar-: culares habrán de ser mucho mas dilijentes 
tículo LOen la forma siguiente: ~ que el Estado para procurarse estos materiales. 

«Al efecto, el Estado costeará los rieles, ~El que el Estado no los entregue oportuna
eclisas, cambios i pernos para la vida perma-~mente puede ser eausa de fracaso de las obras; 
nente i entregará estos materialfls directamen- ~ el Estado tiene que pedir propuestas públicas 
te al interesado». ~ para la compra de ellos, dando el plazo co-

El señor Figueroa.-Creo que hai un:rrespondiente, que, si no estoi equivocado, 
error en la redaccion; que en lugar de cam-~ es de noventa dias; ademas estos materia
bios debe decirse clavos. ~les tienen que venir de Europa, todo lo cual 

El señor Urrejola.-Los cambios son tam-Epuede ocasIOnar demoras mui considerahles. 
bien una clase de matarial; no tienen la forma ~ Miéntras tanto, un particular puede tener to
exacta de i'ieles, pero son un trozo de riel al ~ do el trabaj o preparado, i, en el momento en 
que se une una palanca con el objeto de po· ~ que el Presidente de la República apruebe los 
del' pasar de una línea a otra. Existe, por con- ~ plano del ferrocarril, puede pedir por cable a 

~, , 
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Europa, sin necesidad de propuestas públicas, ~ cinco i ocl]o mil pesos por cada kilómetro de 
los matp,riales, que llegarán al pais en unos ~ ferrocarril, segun fuese la trocha. 

~ dos meses. ~ Ahora se establece que la ayuda del Estado 
De manera que, aunque haya des00nfianza~será en especies o en dinero,. a opcion d~1 in

respecto de que los particulares lleven a cabo ~ teresado, 1 se consulta tambwn en el artIculo 
la construccion de los ferrocarriles en la forma ~ 8.° de este proyecto el derecho dtl Estado 
que exije esta leí, no por eso se podl á evitad para ~'ecuperar la ~nbvencion que. hubiere da
que el Estado se haga dueño de la garantía o ~ do, SI el ferrocarn~ lleg~ a .~a:ahzarse. Pero 
fianza depositada. ~me'parece que sera mm dlflC!l o?tener que 

E 't 1 t' 1 6 o' 1 'd l~se reembolse en arcas fiscales el dmero dado n cuan o a ar,ICU o ,la a 1 ea que e - . . 
h bl S d N- b'l ' ~ por el Estado en calidad de subvenClon cua-onora e ena or por u e propol1la se con-~. ,.. 

lt '1 d f' ij d h b _renta o Clllcuenta años antes. Es CIerto que su ara en e, na a es mas ac e acer; as- ~ .. 1 d" d fi . f 
t' d'fi l" d d' l' -se eXIJe aren lClOn e nna anza a satIs ac-
ana mo I cal' e m.Cl,so segun .o que lCe: « '.n ~ cÍon del Director del Tesoro' pero ésta no es 
esb~ caso, se df'duClra del preclO de compra el~ t' ... d t' t 
monto de las ¡rimas paO'adas» or este. otro ~par.a que es e nJlen ?. e ernamen P, porque 
.. E ft lhE t d p d' t' ~ sena una crueldad eX!]Ir al fiador el pago de InCISO: « n es e caso, e ,s a o p\) ra re frar _ . . 
1 t · 1 t d l'd 1 d . ~una suma cuantiosa por una fianza rendIda os ma ena eR en rega os (·n Cft I ae e pnma». - t .' t ~ 't 
A J 'd' 1 . lIb' 'd ~ cuaren a o CIncnen a anos an es. SI se consI erana que e maten a la la SI o - El - B L fi . d 

d "d d' ~ senor esa.- a anza se nn e para 
~.',,'.'., . 
~~-

a q llll"l o con el mero del Estado. ~ ., t t] b ." d 
- "" ~ mlen ras se cons ruye a ora, 1 no puP e 
De, manera que, a~ dlscutlrs~ el ~rtlCulo 6. ~ Rel' de otra manera, porgue el objeto de ella 

poe~na hacerse en el la mochficaClOn qne ha ~ (~S que haya sega ridad de buena ejecucion 
m(hcado el honorabl~ s~nador por Nuble, en~de la obra. No puede, pues, esta fianza estar 

" , 

,,~ 

la que yo lo acompanana. ~ vijente durante treinta o mas años . 
. ~re~ que sería conveniente aceptar las mo-~ El señor Urrejola.-¿r ,qué garantía ten

dIfkaclO-?-es.de detalle que se han propuesto,~drá el constructor de un ferrocarril de que se 
como la mdICada por el honorable Senador por~le devolverá la fianza rendida una vez ejecu
Santiago~ para c?nc(>dcr las primas .s?lo a los hada la obra'? 
ferrocarnles nacIOnales, pO!'que el. oOJeto d('l~ El señor Besa.-La fianza es para mlen
pr0.rec~o es q~e se c~hl'a, SI es p~sIble, todo el~tras se con~truye el ferrocarril únicamente. 
terntono ~e lm~as ferreas. Tamblen es acepta-~ El señor Urrejola.-El proyecto consulta 
blp, la modlfica.:,cIOn propu?sta por el honorable ~ dos clases de primas: una en materiales i la • 

• ~e~ador por Nuble, relativa a agregar en el ~ otra en dinero. Yo digo: suprímase la segun
mClSO segundo la p~labra «clav?s», a fin de~da. porque en caRO de paralizarse el felToca
que estos sean cambIen proporcIOnados por el ~ rril, no podrá el Estado recuperar el dinero 
Estado. hue hubiere dado en calidad de prima i, en 

El señor Urrejola.-Debo explicar una~cambio, en el artículo 6. 0 se contempla el caso 
contradiccion en que a primera vista aparezco, ~ dEl que el Estado recupere los materiales por 
i qUfl aunque no ha sido señalada por el ho-~la paralizacion del ferrocarril. 
norable Senador por Maule, ella existe aparen- ~ El señor Walker Martínez.-¿I no po
tbmente, dada la circunstancia de haber yo ~ dria consultarse otra disposicion para el caso 
suscrito anteriormente informes sobre esta~de que la prima se haya dado en dinero'? 
misma idea de conceder primas en dinero a la~ El señor Urrejola.-Es casi imposible re
construccion de ferrocarriles particularfls, i la~ cuperar el dinero, porque ¿cómo podria pre
dA que ahora pido que esa subvencion sea en~tenderse hacer efectiva, por ejemplo, una flan
materiales. Pero en los proyectos anteriores ~ za otorgada, tal vez, treinta, cuarenta o cin
sobre esta materil" no se consultaba la devolu- ~ cuenta años ántes'? 
cion de la prima concedida por el Estado en~ l!J señor Sbnador por Maule hacia una ob
el caso de que el ferrocarril fracasara por al ~ servacion para que no se abandonara la idea 
gun motivo o se suspendiera su tráfico, mién- ~ de la prima en dinero, i era la de que, al co
tros que en ese proyecto. con mui bu~n acuer-~menzarse la construccion de UDa línea, pudie
do, se consulta el derecho del Estado para re- ~ ra el Estado no tener rieles del peso i condi
cuperar la subvencion que haya dado ya sea~ciones que correspondian a la trocha de la 
e~ dinero o en material, en caso de q~e el fe-~linea. Yo voi a desvirtuHr esta ohervacion i 
rrocarril se paralice. Esta es la causa por gué~ para ello me bastará dar lectura al artículo 6.° 
en ocasion anterior he suscrito con la m, jor~ Dice este artículo: 
voluntad informes referentes a proyectos que~ «Alt. 5.° Los particulares que deseen aco
consultaban subvenciones de tres, cuatro, ~jerse a los beneficios de esta leí, deberán so-
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meter a la aprobacion del Presidente de la~ Por eso, vuelvo a decido, yo he suscrito 
Hepública un ante-proyecto del ferrocarril con ~ otras veces informes en las cuales se consul
indicacion del trazado i de las espropiaciones ~ taban primas en dinero; pero ahora que se ha 
indispensables. ~cambiado, con mui buen acuerdo, la forma 

N o podrá darse principio a los trabajos, no ~ de las primas, estableciendo que sean en ma
se concederá el goce de las primas i demas>tpri<llf's, creo que no caben las dos cosas dis
ventajas que otorga esta lei, sino a virtud de~yuntivaruente. 
un decreto espedido por el Presidente dfl la~ En cuanto a la modificacion que ha propues
República, con acuerdo del Consejo de Esta- ~ to el honorable Senador por Santiago, no 
do, en que se apruebe dicho ante proyecto i~comprendo qué significa esto de ferrocarriles 
se señalen los predios que deberán e<'pro- ~nacionales particulares. 
piarse.» ~ ¿Se quiere decir que sean construidos por 

Es evidente que de~de la presentacion del~chJlenos, i no por estnmjeros? 
ante-proyecto de que aquí se habla hasta que~ Supongamos un ferrocarril salitrero cons
se principie la construccion de la lín21a, pa-~truido por ingleses. 
sarán algunos meses, o el tiempo suficiente~ ¿Ese f~rrocarril se llamaria nacional o ~s
para que el Estado encargue i reciba los rieles.~tranjero? 

Adflmas, d ¡'~stad0 tiene por ahora algun~ El señor Walker Martínez.-Hai ferro
acopio de rieles para líneas de las diversas tro- ~carriles nacionales e inttn·nacionales; ésta es la 
chas que se emplean, sean de sesenta centí-~única diferencia qne puede establecerse. 
metrcs, d,e un m"tro, o de un metro ochenta; ~ Un ferrocarril es nacional, aunque el cons
con él podria atender a las primeras construc-~tructor sea estranjel'o, cuando se hace dentro 
ciones que se emprendieran, i par a las qUf' ~ de la nacion; i es inlernacional cuando sale 
vinieran despu<o,s haria con tiempo los encaro ~ de los límites de la nacion. 
gos necesarios. ~ El señor Urrejola.-Yo no conocia la di-

Me parece escusado estendt'rme mas para~fer('ncia; por ASO hacia mi prpgunta. 
demostrar que conviene suprimir la ayuda en~ El señor Aldunate.-Seria mas conve
dinero, por cmmto es mui difícil o iIDp08ible~niente poner la frasD negati\'a, diciendo: «Se 
recuperar el dinero en caso de abandonarse ~ conceden primas a los ferrocarriles partieula-
un ferrocarril. ~ res que no sean internacit)naleB ... » 

El señor Walker Martínez.-Hipotecan-~ El señor Mahe (PrAtádente).- -Como ha 
do la vía. • ~ dado la hora, quedará pendiente la diseusion 

El seCJor Urrejola.-Pero cuando 5e aban-~de t~ste artículo, i con la palabla el honorable 
dona una línea férrea es porque no con \·i"ne ~ Senador por Valparaiso, señor FiglltlrOa, q ne 
esplotarla i elltónces lo único que queda de~ la habia pedido. 
mayor valor sr¡n los rieles. ~ Se suspende la sesion. 

El señor Aldunate.-El inciso 3.° del ar-~ /::le suspendiú l(( sesion. 
tículo G,o dice: ~ 

«Asimismo, pochá el E:.;tado retirar el ma-~ 
terial adquirido con fondos fiscales en cual-~ 
quier momedo des[lues de trscurrido un año E 
de paralizacion del tráfico i en los casos de~ 
falencia de la .J1jmpresa o de los concesiona- ~ 
riosdAl ferrocarril.» ~ 

81DGUNDA HORA 

Sesion secreta 

El señor Urrejola.-A eso me refiero, a~ Se constituyó el ~enado en sesion secreta 
que al Estado le es fácii retirar el material i~ para contmuar ocupandose del proyecto sobre 
no así el dinero. El recuperar el dinero es~ sueldos del jijjército i Armada. 
una tarea que no vale la pena que el Estado ~ Se levantó la sesion. 
la contemple siquiera como posible, tarea~ 
odiosa i que en la jeneralidad de los casos~ 
puede ser negativa. ~ 

GABRIEL D. ELZO, 

Redactor. 
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